
OBLIGATORIO PARA CIRCULAR

Menos de
400 costará

seguro de
carreteras
La suma asegurada será por 100 000
pesos informó Recaredo Arias de la AMIS
Yu rid ¡a Torres

EL ECONOMISTA

EL SEGURO obligatorio para la
protección a víctimas de acciden
tes en carreteras federales costa

rá entre 270 y 350 pesos anuales y
contemplará sumas aseguradas de
hasta 100 000 pesos informó Re
caredo Arias Jiménez

El director general de la Asocia
ción Mexicana de Instituciones de

Seguros AMIS detalló que en los
próximos días la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público presen
tará a través del Diario Oficial de la
Federación los detalles de la póliza
obligatoria

La aplicación obligatoria del se
guro de caminos y puentes federa
les entrará en vigor a mediados de
septiembre de este año destacó
Arias Jiménez

En conferencia enfatizó que por

parte de las aseguradoras se ofre
cerá una cobertura de responsa
bilidad civil adicional a la póliza
obligatoria esto para que la suma
asegurada sea más alta y alcance a

cubrir percances de alto impacto
donde se registren muertes

La suma asegurada es más baja
con el objeto de que sea una póliza
muy accesible para toda la pobla
ción se instrumentará primero
en responsabilidad civil para per

sonas yenformapaulatinadespués
entrará a la parte de daños sostu
vo Arias Jiménez

Comentó que recientemente en
el estado de Jalisco entró en vigor
una ley donde se establece la con
tratación obligatoria de una póliza
de autos La suma asegurada que
contempla este producto es supe
rior a 1 millón de pesos y el costo de
la prima oscila entre los 1 000 pe
sos anuales

©Lasumaasegurada
es más baja con el obje
to de que sea una póliza
muy accesible para toda
la población

Recaredo Arias
director general de la AMIS
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